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[bookmark: _Hlk139456888]La ADER destina 2 millones de euros para las subvenciones destinadas a la promoción de las renovables, el ahorro y la eficiencia energética

El Gobierno de La Rioja busca fomentar la transición hacia una economía circular, el uso racional de la energía, y la implantación de medidas que incrementen la protección medioambiental y la descarbonización

El Consejo de Gobierno ha autorizado a la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja (ADER) el gasto de 2 millones de euros para la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción de las energías renovables, el ahorro y eficiencia energética y la protección del medio ambiente, en régimen de concesión directa, correspondiente al Plan Estratégico de Subvenciones 2024.

[bookmark: _GoBack]La consejera de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo, Belinda León, ha explicado que el objetivo de esta convocatoria, que será publicada en próximos días -ya es posible realizar los trámites mediante presolicitud-, es regular aquellas subvenciones que fomenten la transición hacia una economía circular, el uso racional y eficiente de la energía y de fuentes de energía renovable, incluido el hidrógeno, y la implantación de medidas para incrementar el nivel de protección medioambiental y la descarbonización. 

Del mismo modo, se pretenden impulsar acciones dirigidas a incrementar la competitividad de las empresas riojanas, a partir de un desarrollo sostenible que permita aprovechar las oportunidades en innovación que se desprenden de la protección medioambiental, la creación de nuevos mercados, una mayor eficacia en el uso de los recursos y una mejora en la eficiencia energética, con peso destacada de las energías renovables.

Entre los programas subvencionables, caben proyectos que permitan incrementar el nivel de protección medioambiental en las empresas; proyectos en medidas de ahorro y eficiencia energética distintas de las de los edificios; proyectos en medidas de ahorro y eficiencia energética en edificios; proyectos de energía procedente de fuentes renovables, de hidrógeno y cogeneración de alta eficiencia; proyectos para la transición hacia una economía circular; así como estudios medioambientales directamente vinculados a inversiones.

Todos estos proyectos deben estar alineados con los planes regionales sobre cambio climático, energía, clima y transición justa que puedan establecerse, con la Estrategia de Especialización Inteligente en Investigación e Innovación RIS3 2021-2027, y con el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de La Rioja 2022-2024, así como con las estrategias nacionales y comunitarias vigentes.

Podrán solicitar y ser beneficiarios de estas subvenciones las empresas personas físicas o jurídicas válidamente constituidas, que cuenten con establecimiento operativo en la Comunidad Autónoma y ejerzan la actividad económica para la que se solicita la ayuda en La Rioja. Los solicitantes deberán realizar los proyectos subvencionables en el ámbito de La Rioja.

Las solicitudes, pre-solicitudes y cualquier escritos o documentos relativos al procedimiento de concesión, justificación, gestión y recursos se presentarán de forma telemática en la sede electrónica de la ADER: www.ader.es/sede-electronica.
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